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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 128).

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

$úm. 831.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En cada una de las 

50 Secciones Agronómicas se orga
niza un Servicio Informativo de Pro
ducciones Agrícolas, el cual será 
desempeñado por el personal afecto 
a cada Sección.

Artículo 2.° Los datos que di
chas Secciones Agronómicas preci
sen para la realización de este ser
vicio serán suministrados por una 
Junta local de informaciones agríco
las que se crea en cada uno de los 
términos municipales dei territorio 
nacional.

Artículo 3.° Estas Juntas estarán 
formadas por el Alcalde, Juez muni
cipal, Cura párroco, Maestro, Ins
pector municipal de Higiene pecua
ria, dos labradores y dos ganaderos 
que sean vecinos de la localidad, 
desempeñando la Secretaria de la 
Junta un Vocal designado por la 
misma y presidiéndola el Alcalde, 
que podrá delegar en cualquiera de 
los Concejales.

Artículo 4.° En el caso de exis
tir en un término municipal-varios 

cuatro que han de formar parte de 
la Junta, y a los quince dias, y ya 
con la asistencia de estos últimos, 
se reunirá de nuevo la Junta para 
su constitución definitiva.

Artículo 9.° De las actas de las 
dos sesiones, a que hace referencia 
el apartado anterior, se remitirán 
copias certificadas al Gobernador 
civil y al Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica.

ficadas alguno de los designados 
no pudiera desempeñar su cometi
do, podrá acudir ante el Goberna
dor civil de la provincia, el cual 
resolverá lo que estime pertinente.

Artículo 15. Las vacantes que 
en las Juntas se produzcan serán 
notificadas por el Presidente de la 
Junta al Gobernador civil para su 
inmediata sustitución, previa pro
puesta de la Junta.

Sres. Curas párrocos, Maestros o 
Inspectores municipales de Higiene 
pecuaria, formará la Junta el que 
lleve más tiempo desempeñando su 
cargo en el término.

Artículo 5.° En las cabezas de 
partido y capitales de provincia el 
puesto reservado en los pueblos al 
Juez municipal corresponderá al de 
primera instancia e instrucción, y 
en las últimas, en vez del Cura pá
rroco y Maestro, serán Vocales na
tos el Registrador de la Propiedad, 
el Jefe provincial de Estadística y 
el Presidente de la Cámara Agrí
cola.

Articulo 6.° Los dos ganaderos 
y dos agricultores vecinos de la lo
calidad que han de ser Vocales, de 
la Juma serán designados por el 
Gobernador civil entre los propues- 1 
tos por la parte no electiva de la i 
Junta; debiendo pertenecer, por lo 
menos, y a ser posible, uno de los 
agricultores y uno de los ganaderos 1 
elegidos a alguna de las Asociado- | 
nes de carácter agrícola o ganade- ! 
ro, locales o provinciales.

Artículo 7.° Las Juntas locales 
de informaciones agrícolas se cons
tituirán provisionalmente con los 
Vocales natos en toda España en el 
improrrogable plazo de treinta dias, 
a contar de la fecha de la publica
ción de esta disposición, a cuyo 
efecto, los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata inserción de 
la misma en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Artículo 8.° En la sesión que la 
Junta celebre para su constitución 
provisional se acordará la propuesta 
de los agricultores y ganaderos ve
cinos del término municipal, que ha 
de elevarse al Gobernador civil, 
para que designe entre ellos los ' 

Articulo 10. Los dos agriculto
res y los dos ganaderos que formen 
parte de la Junta ocuparán sus car
gos durante dos años, cesando un 
agricultor y un ganadero al finalizar 
cada año y, de modo tal, que uno 
de ellos pertenezca a alguna de las 
Asociaciones de carácter agrícola o 
ganadero locales o provinciales, y 
el otro, no.

Artículo 11. Para determinar el 
orden en que deben cesar cada año 
los dos Vocales no natos de la Jun
ta, en la última sesión que ésta ce
lebre durante el primer año de su 
funcionamiento se verificará un sor
teo que determine los dos que han 
de cesar.

Artículo 12. En la misma sesión 
y por votación entre los asistentes, 
se designarán los Vocales que han 
de ser propuestos al Gobernador 
para sustituir a los salientes, pero 
de modo que tengan el mismo ca
rácter de pertenecer o no a Asocia
ciones agrarias o ganaderas que los 
que cesan.

Artículo 13. Los Vocales desig
nados tomarán posesión de sus car
gos en la primera sesión que cele
bre la Junta en el siguiente año.

Artículo 14. Los cargos de las 
Juntas locales de informaciones agrí
colas son obligatorios; esto no obs
tante, cuando por causas muy justi

Artículo 16. La no asistencia a 
tres sesiones consecutivas o a cinco 
de las celebradas en un año (aun
que sea por motivos justificados), 
será causa de que el Presidente de 
la Junta dé cuenta al Gobernador 
civil para que éste acuerde lo que 
a su juicio proceda.

Artículo 17. Las Juntas locales 
de informaciones agrícolas están 
obligadas a facilitar a las Secciones 
Agronómicas, además de los datos 
que esta disposición establece, los 
que dichas Secciones demanden y 
que se refieran al término munici
pal a que la Junta pertenezca, en
tendiéndose' que lo hacen bajo la 
responsabilidad de la misma.

Artículo 18. El Presidente de la 
Junta local no podrá remitir dato o 
información alguna a la Sección 
Agronómica sin previa oprobación 
de la Junta constituida en sesión.

Artículo 19. Los datos o infor
maciones que con carácter extraor
dinario sean solicitados por las Sec
ciones Agronómicas, serán remiti
dos por las Juntas dentro de los 
diez dias siguientes a la fecha de 
la petición, y en el caso que la Jun
ta precisara de mayor plazo, de
mandará del Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica la ampliación 
que estime necesaria.

Articulo 20. El ingeniero Jefe de 
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la Sección Agronómica provincial, 
o el funcionario en quien éste dele
gue, podrán asistir a las sesiones 
que aquél juzgue oportunas de las 
que celebren todas las Juntas loca
les de la provincia, teniendo en 
ellas voz, pero no voto.

Artículo 21. Las Juntas locales 
de informaciones agrícolas serán 
inspeccionadas por el Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica provin
cial, pudiendo delegar este cometi
do en el personal facultativo a sus 
órdenes.

Artículo 22. Las Juntas podrán 
ser convocadas a sesión por el In
geniero Jefe de la Sección Agronó
mica cuando éste, estime oportuno 
asistir a aquélla por sí o por dele
gación.

Artículo 23. Las actuales Juntas 
locales de plagas quedan disueltas 
por la presente disposición, asu
miendo las funciones que las asigna 
la vigente legislación las Juntas que 
se crean. ,

Artículo 24. El incumplimiento 
de la misión que corresponde a las 
Juntas y el retraso de quince dias en 
la remisión de datos o informacio
nes a la Sección Agronómica pro
vincial serán sancionadas por el Go
bernador civil, a propuesta del In
geniero. Jefe de dicha Sección, con 
la no percepción de las dietas co
rrespondientes en la cuantía que el 
Gobernador fije en cada caso en 
concepto de multa.

Artículo 25. Del descuento de 
dietas que establece el apartado an
terior se hará cargo el Juez munici
pal, el cual, en funciones de Depo
sitario de la Junta, expedirá un res
guardo por triplicado en el que el 
Secretario firmará el «Tomé razón» 
y el visto bueno el Alcalde Presi
dente. Uno de los resguardos será 
remitido por este último al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, otro al 
Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica y el tercero se archivará por 
la Junta como garantía de la misma.

Artículo 26. En el caso que el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica estime que hay error u ocal-, 
tación en los datos o informaciones 
remitidas poruña Junta, pedirá acla
raciones a la misma, y si éstas no 
le satisfacen la invitará a la rectifi
cación. Si la Junta mantuviera su 
criterio y el Ingeniero Jefe estimara 
que en ello había deseo de oculta
ción u otra causa, efectuará una vi
sita de inspección, y si de la misma 
obtuviera la certeza de su presun
ción, lo pondrá en conocimiento del 
Umo. Sr. Director general de Agri

cultura y Montes y del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para que por cualquiera de 

nos tienen dedicada la total super
ficie de terreno que explotan en los 
días 15 de abril, 15 de agosto y l.° 

éstos se adopte la resolución que 
estimen apropiada.

Artículo 27. Todos ios agricul
tores y ganaderos de España que
dan obligados a declarar por escri
to ante las Juntas correspondientes 
a los términos municipales en que 

de diciembre, expresando la super
ficie ocupada por cada especie ve
getal o aprovechamiento y por los 
barbechos.

Artículo 31. Todos los poseedo
res de cabezas de ganado y aves, 
oíos que ejerzan industria de ca

radiquen las fincas que exploten, 
los siguientes extremos: a qué des
tino tienen dedicadas las distintas 
parcelas que cultiven o aprovechen, 
expresando la superficie ocupada 
por cada especie vegetal o aprove
chamiento y especificando aquéllas 
y éstos; el número de árboles fru

rácter zoógeno, suscribirán hojas 
declaratorias del número y clase de 
unas y otras que les pertenecen 
y de los productos que obtengan, 
el día 15 de mayo de cada año, ha
biendo de entregarlas a las Juntas 
dentro plazo comprendido entre di
cha fecha y el 15 de junio.

tales que cultiven y que estando di
seminados no constituyan planta
ción regular; el número y clase de 
máquinas y motores agrícolas que 
posean; la cantidad de abonos mi
nerales que empleen; el número de 
cabezas de ganado, aves y colme
nas que les pertenezcan y los pro
ductos que obtengan del ganado y 
de las industrias zoógenas.

La declaración del número de ca
bezas de ganado de cada clase se 
hará ante las Juntas correspondien
tes a los términos municipales en 
que el ganado permanezca la mayor 
parte del año.

Artículo 28. Toda persona que 
residiendo en España posea alguna 
cabeza de ganado o aves o ejerza 
alguna industria de carácter zoó
geno queda obligada,- a pesar de que 
no sea agricultor ni ganadero, a 
efectuar la declaración del número 
de cabezas de ganado, aves y col
menas que le pertenezcan y los pro
ductos que obtenga del ganado y 
de las mencionadas industrias.

Artículo 29. Las declaraciones 
a que en los dos artículos anterio
res se hace referencia se harán 
precisamente en hojas declaratorias 
impresas, que serán facilitadas por 
las Juntas locales de informaciones 
agrícolas. En dichas .hojas los decla
rantes podrán expresar las superfi
cies de terreno en unidades de mar
co local o en las del sistema métrico 
decimal.

Articulo 30. Los agricultores y 
ganaderos habrán de suscribir ho
jas declaratorias tres veces cada 
año, debiéndolas entregar a las Jun
tas, la primera dentro del plazo 
comprendido entre el 15 de abril y 
el 15 de mayo, la segunda en el 
comprendido entre el 15 de agosto 
y el 15 de septiembre y la tercera 
durante el mes de diciembre. En las 
tres habrán de declarar a qué desti

Artículo32. La Junta local, cons
tituida en sesión, examinará las ho
jas declaratorias presentadas y a los 

' firmantes de aquéllas en que crea 
i existe error u omisión, les invitará 

a hacer la rectificación del mismo 
. dentro de un plazo de cuatro días, 
. pudiendo aquéllos ratificarse en sus 
■ declaraciones, si así lo estiman per

tinente, interpretándose de este mo
do la no contestación dentro del pla
zo señalado.

Artículo 33. Si la Junta, después 
de cumplido el anterior trámite, es
timara que persistía el error o la 
omisión en alguna o algunas hojas 
declaratorias, podrá comprobarlo 
con la oportuna inspección, y si en 
ésta se comprobará la presunción 
de la Junta, ésta percibirá de los co
rrespondientes declarantes los gas
tos ocasionados por la inspección, 
imponiéndoles además, si estimara 
la mala fe en la declaración, multas 
de 5, 10, 25, 50 y 100 pesetas, 
según la importancia de la oculta
ción y el grado de reincidencia.

Artículo 34. El Alcalde, como 
Presidente de la Junta y sin nece
sidad del acuerdo de ésta, impondrá 
multas de tres, cinco y diez pesetas 
a los que, estando obligados a entre
gar las hojas declaratorias durante 
los plazos señalados, dejen trans
currir quince dias sin efectuarlo. 
Para la aplicación de estas multas 
se tendrá en cuenta la contribución 
que por todos conceptos satisfaga 
el multado dentro del término mu
nicipal, aplicando la de tres pesetas 
a aquellas cuyas contribuciones no 
excedan de 200 pesetas anuales; la 
de cinco pesetas, a los que no ex
cedan de las 400, y la de diez pese
tas a los que rebasen dicha cifra.

Artículo 35. Por cada ocho días 
más que transcurran sin entregar 
las hojas declaratorias, se impon
drá nueva multa, cuya cuantía será

-------- - 
| siempre doble de la satisfecha por 

la anterior demora.
Artículo 36. De toda multa sa

tisfecha se entregará al multado un 
recibo que expedirá el Juez municj. 
pal, como Depositario de la Junta 
y que llevará el visto bueno del pre’ 
sidente y el «Tomé razón» del Se
cretario.

Artículos?. Todas las multas re
caudadas con sujeción a lo dispuesto 
en los artículos 33 y 34, serán en
tregadas al Juez municipal. Este 
habrá de llevar un libro de contabú 
lidad en el que se asienten las mul
tas percibidas y la inversión dé los 
fondos obtenidos.

Artículo 38. Del importe délas 
multas recaudadas durante el año 
se satisfarán, en primer término, 
los gastos del material que la Junta 
precise; si cumplida esta obligación 
quedara remanente, se entregará al 
Secretario una cantidad, en concep
to de gratificación por sus servicios 
en la Junta, que, en ningún caso, 
podrá exceder de 250 pesetas en 
los términos municipales en que se 
recojan al año un número de hojas 
declaratorias inferior a 1.000; de 
500 en aquellos en que dicho nú
mero no exceda de 2.000, y de 750 
en las que rebase dicha cifra.

Artículo 39. Del sobrante del 
importe de las multas, si le hubiere, 
percibirá el Presidente y cada uno 
de los Vocales 15 y 10 pesetas, 
respectivamente, por cada sesión a 
que asistan, en concepto de dietas, 
no pudiendo en ningún caso perci
bir más de treinta dietas.de asisten
cia en el año, aunque exceda a este 
número el de sesiones.

Artículo 40. Si cubiertas las an
teriores atenciones aun quedaran 
fondos sobrantes, se destinarán, 
previo acuerdo de la Junta, a pre
mios a los obreros agrícolas y a 
subvenciones a las Asociaciones 
agrarias o ganaderas locales, o a 
las provinciales, caso de no existir 
aquéllas.

Artículo 41. El Secretario lleva
rá un libro de actas de las sesiones 
que la Junta celebre y otro en el 
que consten las multas impuestas, 
las recaudadas y la inversión dada 
a los fondos.

Artículo 42. La ordenación de 
pagos corresponderá al Presidente 
de la Junta, a cuyo efecto expedirá 
libramiento que, con el «Tomé ra
zón» del Secretario, serán entrega
dos al Juez municipal como deposi
tario; éste, previa la presentación 
de los correspondientes recibos, 
abonará el importe de los mismos.

dietas.de


Por cada recibo cuyo importe haya 
de satisfacer el depositario, habrá 
de extenderse un libramiento.

Artículo 43. El Gobernador ci
vil podrá intervenir la contabilidad 
de las Juntas, y el Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica podrá 
solicitar de dicha autoridad que la 
intervención se realice en las Jun
tas que estime oportuno.
- Artículo 44. De las hojas decla
ratorias entregadas a la Junta, y 
una vez que sean revisadas y apro
badas por ésta, deducirá el Secreta
rio de la misma la suma de las su
perficies sembradas o plantadas de 
cada especie vegetal, con separa
ción del secano y del regadío, de 
las destinadas a barbecho, de las 
explotadas por cada clase de apro
vechamiento, del número de árbo
les y arbustos frutales diseminados, 
del numero y clase de máquinas y 
motores agrícolas, de la cantidad de 
abonos minerales empleados, del 
número de cabezas de ganado, aves 
y colmenas y de los productos ob
tenidos del ganado y de las indus
trias zoógenas, anotando estas su
mas en los impresos que a tal efec
to proporcionará a las Juntas la 
Sección Agronómica provincial. Di
chos impresos serán enviados a las 
Secciones a los veinte días de ter
minados los plazos de entrega de 
las hojas declaratorias, expresando 
en las mismas el número de decla
rantes y el de los que aun no hu
bieran presentado las hojas, a pesar 
de las multas que se les hayan im
puesto.

Artículo 45. Semanalmente, a 
partir de la fecha de remisión de los 
mencionados impresos de resumen, 
el Alcalde de cada Junta comunicará 
a la Sección las sumas a que hace 
referencia el artículo anterior, dedu
cidas de las hojas declaratorias que 
se hubieran entregado durante di
cho plazo.

Artículo 46. Las hojas declarato
rias, en unión de una copia del im
preso-resumen remitido a la Sección 
Agronómica, serán archivados por 
el Secretario de la Junta a fin de que 
en todo momento sirvan de compro
bación a las sumas obtenidas de las 
mismas y consignadas en el resu
men.

Artículo 47. Las Juntas locales 
de informaciones agrícolas remitirán 
a las Secciones Agronómicas, una I 
vez que esté ultimada la recolección 
de cada producto, la clasificación 
de la cosecha, siendo los términos 
de aquélla los de mala, mediana, re
gular, buena y muy buena; esta cla

BÓLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS  3

sificación se hará por pagos o luga
res, y para el conjunto general del 
término municipal, expresando la 
superficie aproximada que la pro
ducción recolectada ocupaba en ca
da pago o lugar.

Artículo 48. El Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica podrá soli
citar de las Juntas clasificaciones 
anticipadas de la cosecha probable.

Artículo 49. Las Secciones Agro
nómicas, teniendo en cuenta las ca
lificaciones y resúmenes de superfi
cies remitidas por las Juntas, los ac
cidentes meteorológicos y patológi
cos acaecidos durante el ciclo vege
tativo de la planta o aprovechamiento 
de que se trate, la forma de cultivar 
en cada zona de la provincia y la 
propia observación, estimarán la 
producción media por hectárea y la 
total que corresponda a cada térmi
no municipal.

Artículo 50. Los Presidentes de 
las Juntas locales habrán de poner 
en conocimiento de. la Sección Agro
nómica, los días 1 y 16 de cada mes, 
los accidentes meteorológicos acae
cidos en el término municipal y que 
hayan producido daño en los cam
pos.

Artículo 51. Será base de la or
ganización de este servicio en las 
Secciones Agronómicas el fichero 
que, estudiado y aprobado por la 
Dirección general de Agricultura y 
Montes, se disponga, y que por di
cha Dirección será facilitado a cada 
una de las Secciones.

Artículo 52. Por las Secciones 
Agronómicas se redactarán las ho
jas declaratorias, resúmenes de su
perficies y cuantos documentos e 
impresos se precisen para la debida 
organización del servicio, incluyen
do en ellos cuantos datos ¿stimen 
necesarios, en armonía con los que 
el fichero mencionado reclame. A 
dichas Secciones corresponde en 
absoluto la iniciativa del modo de 
redacción de dichos documentos e 
impresos, teniendo únicamente en 
cuenta que se haga del modo más 
racional y adaptado a la psicología, 
costumbres y modalidades de cada 
región, procurando no pedir datos 
superfinos ni cualquiera otro que no 
sea reclamado por el fichero, el 
Consejo Agronómico o la Dirección 
General de Agricultura y Montes.

Artículo 53. Las Secciones 
Agronómicas archivarán cuantos do
cumentos reciban de las Juntas, a 
fin de poder justificar y comprobar 
en todo momento ios asientos he
chos en el fichero.

Artículo 54. Las Secciones 

Agronómicas remitirán a la Direc- 
| ción General de Agricultura y Mon

tes y al Consejo Agronómico la to
talización de los resúmenes envia
dos por las Juntas, en los dias 10 
de febrero, 25 de junio, 25 de julio 
y 25 de octubre.

Artículo 55. Los datos referen
tes a superficies improductivas, ma
quinaria, abonos, asociaciones y de
mografía agrícola, serán incluidos 
en las hojas declaratorias que han 
de entregarse a las Juntas en el mes 
de diciembre, y las referentes a in
dustrias zoógenas, en las que se 
refieren a censo de la ganadería.

Artículo 56. Siempre que el per
sonal facultativo agronómico visite 
un término municipal y lo precise, 
la Junta local facilitará un práctico, 
que acompañará a aquél en los re
conocimientos que estime oportu
nos.

Artículo 57., Con objeto de ir 
aportando datos a la formación del 
mapa agronómico nacional, las Sec
ciones Agronómicas tomarán y ana
lizarán cada año un mínimo de diez 
muestras de tierra, elegidas cada 
una de ellas en un término munici
pal, acudiendo para la realización 
de dicho análisis al laboratorio agrí
cola oficial de la provincia, en el 
caso que éste no se encuentre afec
to a la Sección.

Artículo 58. El personal faculta
tivo del Comité Informativo de Pro
ducciones Agrícolas de la Dirección 
general de Agricultura y Montes 
podrá girar visitas a las Secciones 
Agronómicas para comprobar que 
el servicio y ficheros marchan al 
dia; todo ello sin perjuicio de la alta 
inspección que sobre todos los ser
vicios de las Secciones realizan los 
Inspectores generales del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos.

Artículo 59. El personal faculta
tivo de las Secciones Agronómicas 
seguirá percibiendo las mismas con
signaciones que en la actualidad se 
destinan a fines de estadística, in
virtiéndolas en lo sucesivo en el 
servicio de inspecciones y demás I 
gastos que el mismo motive.

Artículo 60. Para la organiza
ción de este servicio y para que las 
Secciones Agronómicas puedan pro- ' 
veer a las Juntas de los impresos 
que éstas precisen en el primer año 
de su funcionamiento se concede un 
crédito de 55.000 pesetas, que se sa- 1 
tisfará con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo l.°, conceptos l.°y6.°y al 
capítulo 7.°, artículo 4.°, concepto 
único "del presupuesto vigente del 
Ministerio de Fomento; teniendo en 

cuenta para el último artículo citado 
que el servicio se organiza, entre 
otros fines, para el de delimitar y 
comprobar zonas invadidas y adqui
rir datos que sirvan de base a los 
trabajos preparatorios a la extinción 
de plagas del campo. De dicho cré
dito se invertirán 41.000 pesetas en 
la adquisición de los ficheros, base 
del servicio; 4.000 en la organiza- 
del mismo y 10.000 en la adquisición 
de impresos, a cuyo efecto estas 
últimas serán libradas a los 50 Inge
nieros Jefes de las Secciones Agro
nómicas, proporcionalmente al nú
mero de términos municipales que 
tenga la provincia.

Artículo 61. Todas las Asocia
ciones de carácter agrícola o gana
dero que reciban algún auxilio o 
subvención del Estado quedan obli
gadas a prestar a las Juntas locales 
de informaciones agrícolas el con
curso que éstas soliciten.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
abril de mil novecientos veintisiete 
=ALFONSO.=EI Ministro de Fo
mento, Rafael Benjumea y Burin.

(De la Gaceta núm. 124.)

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

Concurso extraordinario para cu
brir las plazas que a continuación 
se expresan, en los puntos y con las 
Condiciones que se especifican, y 
que han de proveerse por oposición, 
a las que, por estarles reservadas, 
tienen derecho los comprendidos en 
los beneficios del Real decreto-ley 
de 6 de septiembre de 1925, regu
lado por el Reglamento de 22 de 
enero del año anterior (Gaceta nú
mero 31).

PROVINCIA DE GRANADA
AYUNTAMIENTO DE LOJA 

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar mecanó

grafo, con 1.500 pesetas anuales.
Los que deseen tomar parte en 

las oposiciones, lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre y di
rigida al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junta, debiendo tener entrada 
en la misma antes del día 30 del ac
tual mes de mayo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones, 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo, e 
ingresar en el expresado Ayunta
miento la cantidad de 20 pesetas an
tes de verificar los ejercicios, como 
derechos de examen.



; 4
Los ejercicios de oposición darán 

principio el día que haga dos meses 
desde la fecha de esta publicación 
en la Gaceta, y serán dos: el pri
mero, consistirá en contestar a cua
tro temas, sacados a la suerte, del 
programa mínimo único, aprobado 
por Real orden de 25 de enero de 
1926 fGaceta del 26), en el intervalo 
de treinta minutos, y el segundo, 
en un ejercicio práctico de escritura 
al dictado en una de las máquinas 
de escribir del Ayuntamiento, en 
presencia del Tribuna!.

PROVINCIA DE MADRID
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Destinos a proveer.
Una plaza de Interventor e Ins

pector auxiliar de Arbitrios sobre 
bebidas, dotada con 3.000 pesetas 
anuales.

Una plaza de Romanero de Ofici- 
cinas subalternas de arbitrios sobre 
consumos, dotada con 3.000 pesetas 
anuales.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones,, lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre y 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junta, debiendo tener entrada 
en la misma antes del 31 del actual 
mes de mayo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones, 
ser mayor de veinticinco años y no 

■padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo, e 
ingresar en el expresado Ayunta-, 
miento la cantidad de 30'pesetas an
tes de verificar los ejercicios, como 
derechos de examen.

Los ejercicios de oposición darán 
principio transcurridos que sean cua
renta y cinco días contados desde la 
fecha de este anuncio.en la Gaceta, 
y serán tres para el destino de In
terventor-Inspector y dos para el de 
Romanero, cuyos programas figuran 
en el Boletín del Ayuntamiento cita
do, de fecha 14 de marzo próximo 
pasado, páginas 288 y 289.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
AYUNTAMIENTO DE PORRINO 

Destinos a proveer.

Una plaza de administrador Jefe 
de la Oficina de Recaudación de im
puestos, con el haber de 2.750 pe
setas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones, lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre y 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junta, debiendo tener entrada 
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en la misma antes del día 30 del 
actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones, 
ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, a las diez 
del día siguiente de haber transcu
rrido dos meses de la fecha de esta 
publicación en la Gaceta, y serán 
dos: el primero, teórico, que consis
tirá en contestar, durante un plazo 
que no exceda de cuarenta minutos, 
a cinco temas sacados a la suerte 
del programa mínimo, aprobado por 
Real orden de 25 de enero de 1926 
(Gaceta del 26), adicionado con los 
temas siguientes:

1. ° Conocimientos de Contabi
lidad por partida doble.

2. ° Diferencia entre Contabilidad 
y Teneduría de libros.

3. ° Idea general sobre sistemas 
de Contabilidad; y el segundo, prác
tico, que consistirá en la solución, 
durante un plazo que no exceda de 
oíros cuarenta minutos, de dos pro
blemas, un?, relacionado con el Es
tatuto municipal y Ordenanzas de 
Arbitrios, y otro, con la Aritmética 
mercantil y Contabilidad.

NOTAS GENERALES

1. a Las instancias solicitando to
mar parte en estas oposiciones las 
formularán los interesados separada
mente de las del concurso ordinario, 
y por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos, los que estén en servicio 
activo, y los de las restantes situa
ciones militares, por el Alcalde de su 
residencia, informando éstos, al mar
gen de las mismas, si observan 
buena o mala conducta y acompa
ñando certificado de antecedentes 
penales.

2. a Los aspirantes solicitarán con 
toda urgencia, de las autoridades 
militares correspondientes, la clasi
ficación de servicio a que hace re
ferencia el artículo 56 del Reglamen
to de 22 de enero de 1926 (Gaceta 
número 31), si no hubieran sido ya 
calificados por esta Junta, á fin de 
que dichas Autoridades puedan remi
tir el estado demostrativo de servi
cios y la doble copia de la filiación, 
necesarias para la clasificación.

Madrid, 3 de mayo de 1927. ==E1 
General Presidente, José Villalba.

(De la Gaceta núm. 124.)

DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCARRILES Y TRANVÍAS

Esta Dirección general ha señala
do la hora de las once del día 4 de 
junio próximo venidero, para la ce
lebración del concurso de ejecución 
de las obras de explanación, de 
fábrica y accesorias y edificios del 
trozo primero de (Lérida al rio Cin- 
ca) de ¡a sección segunda del fe
rrocarril de Teruel a Lérida y ramal 
a Fraga, cuyo presupuesto total de 
contrata es de 6.754.635*56 pesetas.

El concurso se celebrará ante la 
Dirección general de Ferrocarriles 
y Tranvías, en el lugar que ocupa 
ésta en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presu
puesto, pliegos de condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Cen
tro directivo.

Las proposiciones para este con
curso se admitirán en la Sección de 
Construcción de Ferrocarriles de di
cho Ministerio y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
las horas hábiles de oficina, desde 
esta fecha hasta las trece del día 30 
de mayo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para 
tomar parte en el concurso será de 
65.000 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
fijado porlas disposiciones vigentes.

A cada proposición acompañará 
el resguardo que acredite haber rea
lizado el depósito de dicha cantidad 
en la Caja Ferroviaria del Estado, o 
en alguna Delegación de Hacienda 
de la Península.

Los depósitos hechos en la forma 
indicada, serán devueltos a los con
cursantes que no resulten adjudica
tarios, en los puntos en que los efec
tuaron, dentro de los quince dias 
siguientes a la fecha de adjudicación 
del concurso.

Madrid, 22 de abril de 1927.=E1 
Director general, Faquineto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., con cédu

la personal número..., de clase..., 
enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid del día... de... 
de..., y de las condiciones y requi
sitos que han de observarse para la 
adjudicación, por concurso, de las 
obras de explanación, de fábrica 
accesorias y edificios del trozo pri
mero (de Lérida al río Cinca) de la 
sección segunda del ferrocarril de 
Terne! a Lérida y ramal a Fraga, se 

compromete a tomar a su cargo |a 
ejecución de las mismas, con arreglo 
y estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, haciendo 
la proposición siguiente:

(Aquí se expresarán por el con- 
cursante las condiciones que pro. 
pone para ejecutar las obras, ate
niéndose para ello a lo que dispone 
el articulo 4.° del pliego de condi- 
clones particulares que ha de regir 
para esta contrata, el cual (con los 
demás documentos que se indican 
en el anuncio que precede) estará 
expuesto en la Dirección general de 
Ferrocarriles y Tranvías).

(De la Gaceta número 119).

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS

A los efectos del artículo 37 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al público que el dia 10 del 
actual, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de Tortoles del Esgueva el 
pago de los terrenos ocupados con 
las obras para la construcción de la 
carretera de tercer orden de Falen
cia a la Estación de Aranda, Sec
ción de Tortoles a La Horra, trozo 
primero.

‘ Los propietarios interesados o 
sus representantes, con poder sufi
ciente, deberán presentarse en di
cha Alcaldía con las hojas de las 
fincas expropiadas.

Burgos 6 de mayo de 1927.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez <Ie Bentrosa.

ANUNCIOS PARTICULARES
Habiendo desaparecido el día 3 

del actual de la calle de Fernán-Gon- 
zález una perra Setter, blanca, con 
una mancha negra encima de la co
la, algunas pequeñas en la cabeza 
y orejas., el interior de la boca 
negro y que atiende por «Tula», el 
que la haya recogido o esté entera
do de su paradero, puede dar razón 
en la calle de Vitoria (Farmacia Mi
litar), a Quintín Fernández.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua Casa de Correos).
Compra y venta de valores.—

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, de intereses abonando 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos.

Imprenta Provincial


